
2024-170 
CONSTANCIA: Manizales, mayo 28 de 2024. La dejo en el sentido que se 
recibió respuesta de BANCOLOMBIA, indicando que se aplicó el 
embargo decretado a la cuenta terminada en 4048, respetando el 
límite de inembargabilidad. 
La oficina de registro presentó memorial anexando el certificado de 
tradición, donde consta el registro de la medida cautelar. 
Así mismo, el apoderado solicitó oficiar a BANCOLOMBIA y requerirlo 
para que no respete el límite de inembargabilidad, por cuanto las 
sumas de dinero depositadas hacen parte del haber social. 
Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Se agregan los anteriores memoriales al proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante TOMÀS JOSÉ MEJÍA MEJÍA, promovido por 

ANDREA,  NATALIA y NICOLÁS MEJÍA WHITNEY y, teniendo en cuenta 

que se registró en debida forma el embargo del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 100-232605, se dispone 

librar comisorio a la Secretaría de gobierno de la Alcaldía de 

Manizales, para efectos de practicar el secuestro,  respecto al 

derecho de cuota propiedad de la cónyuge sobreviviente, 

adjuntando copia de la solicitud de medidas cautelares, el auto que 

las decretó, así como del certificado de tradición allegado con la 

inscripción del embargo, e informándole que tiene facultad para fijar 

honorarios al secuestre por la asistencia a la diligencia y, una vez 



efectuado lo anterior, remitir al juzgado de origen. 

 

Se accede a la solicitud de oficiar a BANCOLOMBIA, para que indique 

el saldo del dinero que tenía la cuenta de ahorros No. 860-440040-48, 

para el día 22 de marzo de 2024 e informe los movimientos realizados 

desde el mes de marzo a la fecha, advirtiéndole que no debe 

respetar el límite de inembargabilidad, en razón a la naturaleza del 

proceso. 

 

Por secretaría ofíciese a la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de 

Manizales y a la entidad bancaria BANCOLOMBIA, en los términos 

indicados. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

    
MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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